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CM INGETER S.A.S., teniendo en cuenta dentro de sus 
valores la igualdad y transparencia, busca brindar 
oportunidades de trabajo a las personas teniendo en cuenta su 
competencia. Para ello establece compromisos: 
  
El respeto por la dignidad y los valores humanos. Durante el 
proceso de contratación no estará sesgado por ideologías 
políticas o religión como parte del proceso de selección. 
  
Igualdad de oportunidades. No se realiza discriminación de 
género, raza, edad orientación sexual o responsabilidades 
familiares durante el proceso de contratación. 
  
Oportunidades de trabajo dignas. Se rechaza totalmente el 
trabajo infantil, se dará oportunidad a personal discapacitado 
siempre y cuando las actividades que desarrollará lo permitan, 
se tendrá en cuenta que la persona cumpla con las 
competencias definidas para el cargo. Los salarios ofrecidos y 
pago de prestaciones no serán menores a los establecidos por 
ley. 
  
Se ofrece a todas las personas de la compañía las mismas 
oportunidades de crecimiento de acuerdo con las labores que 
desarrolla y son tratados con respeto, dignidad, de manera 
justa e imparcial. 
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